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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL ADOPTADOS EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2025 

ACUERDO DE CONCEJO Nº os2c.202S-SE-MPL-N 

Nauta, 22 de diciembre del 2025 

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DE LORETO - NAUTA 

VISTO: 

En Sesión Extraordinaria de Concejo Mun ic ipa l  del día 22 de 
/4\i<dVIM diciembre del 2025, a convocatoria ciel Señor Alcalde, Sr, José Danie l  

/�� Yº cl.f,,., Saboya Mayanchi ,  reunidos bajo SLI presidencia y la asistencia efectiva 
f ,.. e los señores (as) regidores (as) ,  Adelaida Pizarro Manuyama,  Ro.lando 
i '.. � rbi ldo García, Mariana Alexandra Murayari Shuña,  Bensis Benjamín 
� A� IA � Mozombite Solon, Da vita Beatriz Sandi  Silvano, Never Gonzales Collantes, 

• NA • Juan Tercero Sandoval Curit ima y Claudia Nohely Montano Costa; y 
considerando como tema de Agenda:  "PROPUESTA DE orsrOSICIÓN DE 
DISPOSICIÓN DE VENTA POR SUBASTA PÚBLICA, DE LOS 07 (SIETE) 
BIENES QUE EN DETALLE SE ADJUNTA AL PRE��ENTE ACUERDO DE 
CONCEJO , EL MISMO QUE DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DEL MARCO DE 

- LO PREVISTO EN LA DIRECTIVA I\Jº 006-2021-EF/5"1.01 ,  "DIRECTIVA 
.'��._,_ .,,.. PARA LA GESTIÓN MUEBLES PATRIMONJALES EN EL /V/ARCO DEL 
-y:--¡ '1.\� SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIEI\ITO", Y EN Mt:RITO A U\ 

'(:_. �';,·.,:i RESOLUCIÓN DE GERENCIAL Nº 225-2025-GM�MPL-N,  DE Fi::CHA 05 DE 
,,. 7,,.., DICIEMBRE DEL 2025":  DICTAMEN Nº 022-2025-CPAyFCIIF.RPYSGA­ 
�, �-- MPL-N ,  DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ADMJN[STRACJÓ�I Y '1 FINAN�AS, COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, J�ro1:{1'/J/\TICA y 

ESTADISTICA, RELACIONES PUBL.ICAS Y SECRETARIA GENERAL Y 
ARCHIVO . 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformldao con el ar+lcuío 1 9 4 º  de la Co11�t in.1c;.-\n l)ol itica 
del Perú, mod ificado por la Ley Nº 30305,  que prec isa que las 
Munic ipal idades son Gobiernos Locales con autonom ía pol í t ica ,  económ ica 
y adm in istrativa en los asuntos de su competencia, autonornía que, según 
lo anotado por el artículo IT del T ítulo Prel iminar de la Ley 27972 - Ley 
Orgán ica de las Municipa l idades ,  raclica en la facultad de ejercer actos de 



i MUNICIPALl[)AD PRO✓INCIAL 

l 

-- - . . - 

( OFICINA GENERAL DE ATENCION AL l 
I CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL DE LORETO -NAUTA 

• 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción a l  
ordenamiento jurídico. 

Que, el artículo 195º  de la Constitución reconoce en general la 
competencia de los gobiernos locales para administrar los bienes y rentas 
municipales. A partir de este precepto constitucional ,  el respectivo bloque 
de constitucional idad establece que dichos bienes forman parte de l  
patrimonio municipal ,  el cual es administrado por cada munic ipa l idad de 
forma autónoma, con las garantías y responsabi l idades de ley (artículo 55 
de la LOM).  Se consideran bienes mun ic ipa les aquel los muebles e 
inmuebles de propiedad de la munic ipa l idad (articulo 196 de la 
Constitución), los de uso públ ico destinado a servicios públ icos locales, y 
en general todos los bienes adquir idos, a título oneroso o gratuito, 

· construidos y/o sostenidos por la mun ic ipa l idad .  

Que, el artículo 59° de la Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades Nº 
972, indica que :  "Los bienes munic ipa les pueden ser transferidos, 

concesionados en uso o explotación, arrendamiento o modificado su 
estado de posesión o ·  propiedad mediante cualquier modal idad, .por 
acuerdo de concejo mun ic ipal. Cua lqu ier  transferencia de propiedad o 
concesión sobre bienes munic ipa les se hace a través de subasta púb l ica,  
conforme a ley. 

Que, el Reglamento del oecreto Legis lativo Nº 1439,  aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 217 -2019 -EF ,  establece en su artlcuto 5°,  

� D irección General de Abastecimiento.- que la DGA de l  M in iscerio de 
¡f� --�.� ,-'!� Economía y F inanzas ,  en su cal idad de ente rector del S istema Nacional 
/1 . :": "' de Abastecimiento, ejerce, entre otras funciones ,  la de regula r ·  la gestión 

�,'"":..✓•. ·,.,'//y disposición de los b ienes muebles e inmuebles que se encuentran bajo 
'1/,.,,'/) el ámbito del S istema Nac ional de Abastec im iento ;  en el artículo 6° . -  

-=:¡,� Áreas involucradas en la yest ión ele la Cadena de Abastecimiento Públ ico . ­  
inciso 6 . 1. -  que ,  Las áreas invo lucradas en la gestión de la Caciena de 
Abastecimiento Públ ico ,  independientemente de la denominación indicada 
en las normas de organización interna ele las Entidades ,  ejecutan 
activ idades propias de dicha gestión ,  tales como :  servicios generales, 
contrataciones, ejecución contractual, a lmacenam iento y el control 
patrimonial. 

Que, según la Resolución Directora ! Nº 0015 -2021-EF/54 .0l ,  se 
aprueba la D irectiva Nº 06-2021-  EF/54 .01 ,  denominada "Directiva para 
la Gestión de Bienes Muebles Patr imonia les en el marco del S istema 
Naciona l  de Abastecimiento". En su artículo 1 ° :  Objeto, establece que su 

final idad es regular la gestión de los b ienes muebles que formen parte o 
sean suscept ibles de incorporación a l  patrimonio de las entidades del 

Aldo Jo�<J�- 01 ,...1 küTL 
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Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. En el artículo 4°, inciso h, se define que lo Gestión de 
Bienes Muebles Patrimoniales es el conjunto de actos y procedimientos 
ejecutados para el manejo eficiente de los bienes muebles patr imonia les .  
Comprende los actos de adquis ic ión,  administración y disposición, así 
como los procedimientos para su as ignación en uso, a lta ,  baja, registro, 
inventario, saneamiento administrativo, rnantení rntento, aseguramiento y 

supervisión, entre otros de gestión interna. 

Que, respecto a los ACTOS DE DISPOSICION en su artículo 60°.­  
Alcances 6 0 . 1  Son actos a través de los cuales se otorqa la prop iedad de 
los bienes mueb les patrimonia les ,  a títu lo gratuito u oneroso . Los actos 
de disposic ión requieren que prev iamente se haya real izado la baja de los 
citados b ienes. 

S) �I\OVINc� 
§'fo Vº <'.:, Que, mediante Informe Técnico Nº 038-2025-OA -OCA-MPL-N, de 
� · :; echa 04 de d iciembre del 2025 ,  la Coord inación del Área ele Patr lmonio 
\ •AL IA § emite informe señalando que los bienes muebles se encuentran en Estado 

� � • de Chatarra, so l ic itando a su vez que se apruebe el Acto de D isposición 
bajo la Modal idad de Venta por Subasta Públ ica,  como estén y Donde se 
Encuentren, conteniendo 07 B ienes Patr imonit1 les en estado de chatarra, 
cuyas características se encuentran detal ladas ,:n anexo aujonto . 

Que, mediante DICTAMEN Nº 022-2025-CPAyFCI!ERi)YSGA -IVIPL­ 
N, LA COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTR/\CIÓN Y F[NAI\JZAS, 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, INFORMÁTICA Y ESTADÍSTICA, 
RELACIONES PÚBLICAS Y SECRETARÍA GENERAL Y ARCHIVO, de fecha 
19 de diciembre de 2025 ,  aprueba el ACTO DE DISPOSICIÓN BAJO LA 
MODALIDAD DE VENTA POR SUBASTA PÚBLICA, DE LOS 07 (SJETE) 
BIENES QUE EN DETALLE SE ADJUNTA AL IJRESEI\JTE /\CUERDO DE 
CONCEJO, EL MISMO QUE DEBERÁ REAUZ/\RSE DENTRO DEL l''IARCO DE 
LO PREVISTO EN LA DIRECTIVA Nº  006 -202 1 -E F / 5 4 .0 l ,  "DII7-ECTJV,'\ 
PARA LA GESTIÓN MUEBLES PATRl MON[ALES EN  EL  MAR C O  DE L  
SISTEMA NACIONAL DE ABASTECJMIENTO" ,  Y EN  M E R I T O  A  LA 
RESOLUCIÓN DE GERENCIAL  Nº 225-202 5 -G M - M P L - N ,  DE  FECHA 0 5  DE 
DICIEMBRE DEL 2025 ,  S IENDO ÉSTE EL PRECIO BASE D EL PROCESO DE 
SUBASTA PÚBLICA, DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD P R O V I N C I A L  

..,  Que, por medio del Informe  �egal Nº  8 76-202 5 -OG A J- M PL-N ,  de 
, �  ,  la Ofic ina Genera l de Asesoría Jurídica,  op ina  que ,  consider .ando la 

,. ��-- .,�� normat ividad  legal vigente, se AP R U EBE EL ACTO DE D I SPOSIC ! ON BAJO 
. · .. :.;) , LA MODALIDAD DE VENTA POR SUBASTA PÚBLICA, cuyas características 
,: 5_¿:;¡ se encuentran deta l ladas en los informes que  se adjuntan .  
�� 
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DE LORETO - NAUTA, Y conforme a 10· establecído en los articulas 9º y 
10º  de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades .  

En el marco de las consideraciones descritas precedentemente, 
luego del debate corresponcliente, el Concejo Provincia !  de t.oreto - Nauta,  
con el voto UNANIM E de los presentes y con la dispensa del trámite de la 
lectura y aprobación del Acta, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL ACTO DE DISPOSICIÓN 
BAJO LA MODALIDAD DE VENTA POR SUBASTA PÚBLICA, DE LOS 07 
(SIETE) BIENES QUE EN DETALLE SE ADJUNTA AL PRES[NTE ACUERDO 
DE CONCEJO, EL MISMO QUE  DEBERÁ REALIZARSE Dl:NTRO DEL IV!Al"<CO 
DE LO PREVISTO EN LA DIRECTJV/\ I�º 0 0 6 - 2 0 2 1 - E F / 5 4 . U l ,  'DIHF.CTIVA 
PARA LA GESTIÓN MUEBLES PATRlMON fALES EN EL MAP,CO DEL 

..___, SISTEMA '\JACIONAL DE ABASTEC IMIEI\JTO" ,  y EN MErtr;·o /\ LA 
RESOLUCIÓN DE GERENCIAL Nº 225 -2025 -GM -MPL-I\ I ,  IJl: FECH/\ 05 OE 
DICIEMBRE DEL 2025 ,  

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENC/�RGAR /1 LA OF ICINA GEI\Jl:l{AL DE 
ADMINISTRACIÓN Y LA GERENC (/\ MUN !ClPAL,  rr,1,PI.E.MEl'{TAfl Y 
ADOPTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLlM!tNTO OE l.O 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO PRIMERO DEL PRESENTE ACUERDO, 
CONFORME A SUS ATRIBUCIONES Y A LA NORMATTVA VIGENTE.  

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR A LA UFTCT�IA CFl�fRAL OE 
ATENCIÓN .4.L CIUDADANO Y GESl IÓIII DOCUMEI\JT/1.L, LA 1 , J O Tl f T C A C I ( ) N  

DEL PRESENTE ACUERDO EN EL PORlAL DE LA l' iUI\JIClPALlDAO 
PROVINCIAL DE L.ORETO - NJI.UTA: 

POR LO TANTO: 

REGÍST ESE ,  COMUN ÍQUESE Y CÚMPL/.\SE, 


